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 74/274. Cooperación internacional para garantizar el acceso mundial 

a los medicamentos, las vacunas y el equipo médico con los 

que hacer frente a la COVID-19 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 74/270, de 2 de abril de 2020, y 74/2, de 10 de 

octubre de 2019, 

 Observando con preocupación la amenaza que representa para la salud, la 

seguridad y el bienestar humanos la pandemia de la enfermedad por coronavirus de 

2019 (COVID-19), que se ha propagado por todo el mundo, así como los efectos 

multidimensionales y sin precedentes de la pandemia, incluida la grave disrupción de 

las sociedades, las economías, el comercio a nivel mundial y los viajes, y su impacto 

devastador en los medios de vida de las personas,  

 Reconociendo la competencia, la generosidad y el sacrificio personal de los 

profesionales y trabajadores de los servicios sanitarios en el ejercicio de sus funciones 

para contener la propagación de la pandemia, 

 Reafirmando el derecho de todo ser humano, sin distinción alguna, al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental, 

 Reconociendo que los pobres y los más vulnerables son los más afectados y que 

el impacto de la pandemia repercutirá en los avances del desarrollo, obstaculizando 

el progreso hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular la 

meta 3.81, 

 Subrayando que el acceso equitativo a los productos sanitarios es una prioridad 

mundial y que la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y asequibilidad de los 

__________________ 

 1 Véase la resolución 70/1. 
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productos sanitarios de calidad garantizada son fundamentales para hacer frente a la 

pandemia,  

 Reconociendo la importancia de la cooperación internacional y el 

multilateralismo eficaz para ayudar a garantizar que todos los Estados dispongan de 

medidas nacionales eficaces de protección, acceso a los suministros médicos, 

medicamentos y vacunas vitales, y un flujo suficiente de ellos, a fin de reducir al 

mínimo los efectos negativos en todos los Estados afectados y evitar los rebrotes de 

la pandemia, 

 Reconociendo también que la pandemia mundial de COVID-19 exige una 

respuesta mundial basada en la unidad, la solidaridad y la cooperación multilateral,  

 1. Reafirma el papel fundamental que cumple el sistema de las Naciones 

Unidas en la coordinación de la respuesta mundial para controlar y contener la 

propagación de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y en el apoyo a los 

Estados Miembros y, a este respecto, reconoce el papel rector crucial que desempeña 

la Organización Mundial de la Salud; 

 2. Solicita al Secretario General que, en estrecha colaboración con la 

Organización Mundial de la Salud y otros organismos competentes del sistema de las 

Naciones Unidas, incluidas las instituciones financieras internacionales, determine y 

recomiende opciones, incluidos enfoques para ampliar rápidamente la fabricación y 

fortalecer las cadenas de suministro que promuevan y garanticen el acceso justo, 

transparente, equitativo, eficiente y oportuno a instrumentos preventivos, pruebas de 

laboratorio, reactivos y materiales de apoyo, suministros médicos esenciales, nuevos 

diagnósticos, medicamentos y futuras vacunas de la COVID-19, así como su 

distribución en las mismas condiciones, con miras a ponerlos a disposición de todos 

los que los necesiten, en particular en los países en desarrollo;  

 3. Alienta a los Estados Miembros a que colaboren con todos los interesados 

pertinentes para aumentar la financiación de la investigación y el desarrollo de 

vacunas y medicamentos, aprovechar las tecnologías digitales y fortalecer la 

cooperación científica internacional necesaria para combatir la COVID-19 y reforzar 

la coordinación, incluso con el sector privado, con miras a un rápido desarrollo, 

fabricación y distribución de diagnósticos, medicamentos antivirales, equipo de 

protección personal y vacunas, respetando los objetivos de eficacia, seguridad, 

equidad, accesibilidad y asequibilidad;  

 4. Exhorta a los Estados Miembros y a otros interesados pertinentes a que 

adopten medidas inmediatamente para evitar, dentro de sus respectivos marcos 

jurídicos, la especulación y la acumulación indebida que puedan obstaculizar el 

acceso a los medicamentos esenciales, las vacunas, el equipo de protección personal 

y el equipo médico inocuos, eficaces y asequibles que puedan ser necesarios para 

hacer frente eficazmente a la COVID-19; 

 5. Solicita al Secretario General que, en estrecha colaboración con la 

Organización Mundial de la Salud, adopte las medidas necesarias para coordinar y 

seguir de manera eficaz los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas por 

promover y garantizar el acceso mundial a los medicamentos, las vacunas y el equipo 

médico necesarios para hacer frente a la COVID-19 y, a este respecto, considere la 

posibilidad de establecer, con los recursos disponibles, un equipo de tareas 

interinstitucional, e informe a la Asamblea General sobre esos esfuerzos, según 

proceda. 
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